
REQUISITOS PARA LA INDEMNIZACIÓN DE SEGUROS 

ASPECTO SEGURO DE DESGRAVAMEN  MICROSEGURO DE SEPELIO 

Requisitos 

  1. Copia del DNI del titular del seguro 

  2. Formatos del seguro de desgravamen (Custodiado en 

agencia/oficina) 

  3. Formato de Declaración de Siniestros firmada por el declarante 

(Documento entregada por el Personal Responsable de Atención al 

Usuario) 

  1. Copia del DNI del titular del seguro 

  2. Copia del DNI del beneficiario(*)  

  3. Formatos del Microseguro Modular Vida original (Custodiado en 

agencia/oficina) 

  4. Formato de Declaración del Siniestro (Firmada por el Beneficiario) 

Muerte Natural  

  1. Certificado de defunción 

  2. Partida o Acta de defunción 

  3. Historia Clínica Completa (**), foliada y fedateada(Para créditos con 

saldo Capital mayor a S/ 8,500) 

  1. Certificado de defunción 

  2. Partida o Acta de defunción 

  3. Historia Clínica Completa, foliada y fedateada 

Muerte Accidental 

  1. Certificado de defunción 

  2. Partida o Acta de defunción 

  3. Atestado o informe Policial completo (Para créditos con saldo 

Capital mayor a S/ 8,500) 

  1. Certificado de defunción 

  2. Partida o Acta de defunción 

  3. Atestado o informe Policial completo  

  4. Dosaje Etílico en caso de accidente de tránsito 

  5. Resultado del examen toxicológico 

  6. Protocolo de Necropsia 

Consideraciones 

generales 

  (**) Para los Siniestros por Muerte Natural de cobertura por Seguro de 

Desgravamen reportados a partir del 01 Julio 2018. 

  (*) Ante la no designación del beneficiario, la indemnización será 

entregada a los herederos legales del asegurado. 

  Para siniestros de muerte natural de cobertura de Seguro de Sepelio 

contratados a partir del 01 de julio 2018, no se presentará historia 

clínica. 

La presente información es proporcionada con arreglo a la Ley N°28587 y resolución SBS N° 3274-2017 «Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado» 
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